
 

 

 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO  

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal Resolución Contrato de Compraventa 

Demandante ST & CARH S.A.S. 

Demandado Daniel Felipe Tamayo Atencio 

Radicado 05001 31 03 015 2023  00100 00 

Decisión Fija caución.    

 
 

Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas, deberá prestarse caución por 

valor de CIEN MILLONES DE PESOS M.L. ($100.000.000,00), para lo cual se 

concede un término de cinco (5) días. 

 

En caso de no allegar la caución dentro del término aquí concedido, deberá, dentro 

del mismo término, aportar la conciliación extrajudicial, como requisito de 

procedibilidad, de que trata el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, modificado por la 

ley 1395 de 2010, o la constancia de haberse intentado previamente esta con la parte 

demandada, sobre el asunto objeto de controversia. Art. 90 num. 7º Código 

General del Proceso, en concordancia con el inciso 5º del artículo 38 de la 

mencionada ley.  

 

Lo anterior, so pena de dejar sin valor el auto que admitió la demanda, y disponer el 

rechazo de la misma.  

 
CÚMPLASE 

 
RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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